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fERIODICO 'ÜFiC!,Al DE L}. ~~PUBLICA DE f1o~DUR}~-

-sERIE W. TEGUCIGALPA, FEBRERO 11 DE 1881. 111-rrMERO 101 

su M A :e I u . m a d~ la Lei fundamental i de los di versos ra- civilizaeion, es acelerar el ad'l""enimiento de 
PODER LEJISL.A.TIVO. m;>s de la lejislacion secundaria. Pláceme >e- mejores días para las naciones cultas. 

DecretO en que se declara instalado, solemneme11.te, ros iniciar la ejecucion del alto encargo que os Con los demás Estados de la América del 
el Conf:eso _~nd sluSep~epr ~drlodo cod nslatiRetuci~- corresponde como Representantes de la N:l- Snr i del Norte, la Repúblic~ cultiva amisto-
na.l.--=ens&Je e nor res1 ente e pu-~ . . · · l 'I · f t · 
bliea.-.Alocucion del Señor Presidente del Con- c10n. Al cumphmcntaros por tan plansihl~ sas re aciones. .3 e es satiS M ono esponeros 
greso. suceso, me es grato espemr de rnestras labores que el Gobierno ha acreditado un }Iinistxo 

PODER EJECCTIVO. el mas ámplio i beneficioso desarrollo de las Plenipotenciario en México i qn_e ha sido reco-
OOBER..'i'\A.Cro~_.-Acuerdo en q•e se_ :redn~, para 1 nuevas instituciones. nocido el Doctor Don Tomás Lama en su ca-

los efectos Cl~.les el número de dias festivos. . . · . · · d rácter de Ministro Residente ,en Centro-Amé-
a- •CIE'!>7D·' -. rd. n qne se n'""ro!!a el rermino Espaestos IlllS smceros V()WS por el~:nto e 
D.4 .. , ~- .:~.ene <>e .--- o •. , __ • , ·r rica, acreditado por el Gobierno de la Repú-

seña.la.dopa."&lapresentacion de los títulos de los vuestras breas leJlSi<itlvas, tócame mam esta-
terrenos de la oost.a del Norte. ros, bajo sns mas importantes aspectos, el es- blica del Perú. El Doctor Corne!ius A. Lo-

GUEB.R..!..-Acuel"do en quQ se establece como testo, tado en que ha permanecido ~ Repú~lica, i gan ha reemplazado al Senor Williamson en ~-., 
la TActiea del Marques del Duero. los elementos de que es poseedora, para prose- cargo de Mmistro Residente en los Estados 

Fíniouitos.-Ad't'erteDcia.-A~ guir la comenzada obra de reforma, de liber- Unidos norte-Americanos. La J..egacion con-
PODER LEJISLA..TIVO. t:l.d i de progreso. tbd.a al Sefl.or Logan coadyuva eficazmente al 

Decreto et~ que 8e declara úzstalailo solemne
. mente, el C(mgreso, en su primer perWdo 

et>mtituciotud. 

Satisfactorio es el estado en que mantiene cultivo de mui amistosas relaciones con el Go-
H d l · te · bierno de la Gran República. 

on ur.¡s sus re actones ex riores. ·Continúa acreditado ante este Gobierno el 
Con las Repúblicas vecinas i hermanas de mismo Cuerpo diplomático á que me referí en 

la América del Centro, el Gobierno- ha tenido mi Mensaje dirijido en la anterior Lejislatura., 
EL PREsiDE!<--rE DE :w. REPÚBLICA DE HoN- una cordial intelijencia, ha acrecido sns vín- Sensible es que el Senor Don José Anfora,. 

DURAS, Á SUS HABITA.l\,.ES, SABED: ""los amistosos por medio de tratados que ga- - E -·-" d ~T • 

""' Duque de Licignano, ncarg~o e .:. .. egocws 
Que el Congreso Nacional ha decretado lo raÓtizan la mas prefecta armonía, i que ren- de Italia, i diplomático tan hábil como ilnstra-

Bigniente: nen, como en nn haz, los íntereses políticos, do, con motivo de su ausencia de Guatem~ 
DECRETO NUMERO 1. económicos i administrativos de los pueblos 1 · d haya dejado temporalmente e ejerc1cio e sa 

El Congreso Nacional centro-americanos. Se han canjeado los tra.- ca$o. . 
DECRETA: tados con Nicaragua: se ha concluido un libe- ~spafia ha co!lstitnüio un Consulado Jene-

Articulo único.-El Congreso Nacional se ral tratado con Guatemala: se han canjeado ra1 en Centro-Amér~ca. "Lo h:1 confiado al 
declara solemnemente instalado en su primer el tratado i convenciones con el Salvador: se Sen.or Don ~fignel Suarez Guli.Des, á quien 11e 

periodo constitucional. ha adicionado para comnn beneficio el tratado ha espedido :P-9r mi Gobierno el exeqttatttr cor-
Dado en Tegucigalpa, á 28 de Enero de con la misma República; i se ha concluido un respondiente. De desearse es que se estrechen 

1S8L-.Adolfo Zúniga, Presidente.-Raf~l convenio por el que se someten á la decision las relaciones del país con la nacion espanóla. 
Ah-arado.-Luis Bogran.-Celestino Carran- arbitr-.U de S. E., el Presidente de Nicaragda, Historia, tradiciones, raza, idioma é intere
:r&-Francisco Oruz.-.Abel Oubero.-Fausti- las antiguas cuestiones sobre propiedad de te- ses de familia ligan íntimamente á los pueblos 
no Dávila..-Trinidad Fenari.--Julian Fia- rrenos de <llgunos pueblos fronterizos de Hon- de América con la que un tiempo f¡;¡e~ lama
llos.-Teodoro Fnnt>.s.-C. Gómez.-B. Loza-1 duras i ei ::>alvador, á par que la fijacion de lí- dre p~tria. Prevenciones i preocupaciones pa
no.-R. N. M. Lean.-Saiomon Ordonez.- mite:s territoriales de uno i otro Estado, e!J. la sajerns no Jeben sobrep<merse á aquellos sa-
Aoansthl. Rodezno.--Fansto Sanehez.-Tomás misma zona de los terrenos cuestionados. grados é indestructibles vínculos. 
Urmeneta.-Pedro J. U:rquía.-Próspero Vi- Recomiendo á mesira -ilostr?.da considera- La práctica de las leyes de la República, en 
daurreta.-!!afae1 Villamil.-T. Zelaya.-Al- cion el negociado sobre arbitramento. Digno el Departamento de las islas de la B~hía, ha 
berto 'G'clés, Secret.ario.-0. Midence, Secre- es de ser atendido pó~u marcada trascenden- ocasionado varias quejas de algunos islefl.os, .i 
tario. cia. Pienso que es lleg'Ma la época en que consiguientes reclama<:iones del Representante 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto: ejecútese. la.s luces del siglo se abran paso para impedir de S. M. B. 
-Tegucigalpa, 29 de Enero de ISSi. '1ue por unos pal~e tien-a se ocasionen los El Gobierno, en la conducta que h:\ obser-

:U.uwo A. Soro. horrores i los escindalos de una lucha fratri- vado, no ha. hecho mas que hacer efecti•a la 
El SecrE>iario de Estado en el Despac!lo de rida. Los Estados no tienen facultad para re- soberanía de Honduras e:n }a<; I,-Jas, garantiza-

Gobernacion, Justicia i Fomento, soln?r por la fuerza cuestiones en que no se da por el tratado de llS59. As.! lo ha sosten i-
R. Gt"TIERREZ. anenett. El arhitr-.. unento es la s.olucion que do i demostrndo con irrefutable cópia de :razo-

. -. -... -~- 1 debe buscarse i obtenerse: el ar~itmmento de: 1 nes _en ~otas dí~jidas á la ~g~cion inglesa. 
_ . . ME:\i ~-"-~E . . be su.,t!túir á la guerr-..t: el arbltl."l\mento sera¡ ~I UI ~tts~acto~o me ~s ~amfescaros ~u e d.es-

que el Pre.,zdente Consld1iu_onal de Ilo_n4.t~':a.,,_: . 1 n ,., nir el anhP.l.ado triunfo del derecho. i pne-s ue dlscuudo tal mc:dentc, el Holl.or-.lole 
Doctor IJcm ~lfarco A.urelw Svto. dzr¡;w a/: en ° · ~- e · . , . • · . ·· ald 
Congreso ordiíutr(·o de la R~públic.a, sfJlem- '¡ Ho:na 1 no e5eas.1o, correspon<::era :t esta pe-! E.:pr.:sentcmte de S. :M. B., Seüor ~CJI-:l o 
nemeute in .. <~talado t.l d-ia 28 de Enero de 1881. queíla .Xacion, si, como lu es;.'t'ro, se coloc.~ en 1 Gr-aham, ha hecho cuanto ha estado a su al--

SE~OI!ES DlPt"T.HXS: ! las cimas de !a justicia, rt>sol·;iendo sus cues-! canee p¡~ra poner término :'t las injustas recia-
Vuestra reunion ::e >erifi.:-a b<ljo los auspi- 1 tiones intermu;io:nales por medio del arbitra-¡ mae:iones de !os isleñ_os de~contc!l.toS. Es de 

cios de un gr..nde acontecim!ento,-la refor-1 mento. Proceder así es trabajar en .pró de la! t!§perarse l}_ue el Gobierno de S. ){. B. prooe-
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2 CEN"'mO-AMERICA. 

r 
da sobre el partienlai- CQn el mismo esp1ritn \formar idea de los principales negociad03 con- de San Pedro i puertos de .A.mapa1a i TrujiJlo. 
de rectitna i de justicia. ¡ cernientes al Departamento de Relaciones Ex. El Gobierno ha subvencionado á dichos esta-

Prosigue el Gobierno dando ca.mpiimientO al i teriore;;. Mis asertos espeJ"o que os darán ~el blecimientos, cediéndoles ademas los fondos
tratado de 25. de Febrero de 1878. Se han pa- ! convenci míen to de que nunca, como ahora, ha des<lmortizados de cofradías i -archicofradías. 
gado las anualidades CQrrespondientes á la a-j sido tan perfecta. la intelijencia de Honduras El dec!"eto aludido se está poniendo e~ prác
mortizacion de la denoa CQntraida á favor de 1 con las Repúblk-as -recinas, i de que, respecto tica por las Jnntas Dírecti>as de hospitales 
la Lega.cwn )nglesa, procedente de antiguo.s á. los demas Estados, ahora. como nunca, se que el Gébierno ha nombrado pa...ra la. crea.cion _ 
reclamos. Satisfecho un pei:jneilo saldo qne sustentan con justificable -ent~reza los Jejíti- i réjim¡¡rr de esos importantes estabbcimientos. 
del afto anterior adeuda !a aduana de· Amapa- mos intereses de la :Kacion. En esta capltal >an ya muí avanzados los tra-
la, solo se deberá, por toda cnenta, la snma de , . . . . . 1 bajos de construccion del edificio que ser'\"irá 
t20.000. : La polmca mtenor del Gob1erno ha s1do la para Hospital JenE:ral de la República. Ese 

La Legaeion francesa. ha reclamado á :fav41r 1 que corresP"nde á las exijencias de la .paz, de edifici6 pro::nete ser uno de los establecimien
de la familia .Mercher, e! pago de h suma de !los derechos del cuerpo social, i de~ adelanta- tos mas útiles i bellos con que podrá honrarse 
~6,000 (¡ue le fué reG-onocida en la; conven-l mif'nto d.:l país. Ajena mi política á todo lina- la capital de Honduras. 
cion ajust<~da en Octubre de 1864. Esta con-¡ j2 de parciales contemplaciones de partido, se El Gobierno fstá dispuesto á emplear todo 
>encion p:-udenteme_nte co:uc!nid~ da prelaciot1 j ha b~mdo en t?do: i apes~r de to~o, ~~los gran- esfu:rz,o P<:ra que la beneficencia pública no 
al pago de Ja deuda mgks;1.. BaJO tal conccp- des :nter¡:.s::s ae1 orden 1 de la JUStlCJa. Fue- contmu~ s1endo entre . nosotros un:¡ palabra 
to, el GoLier:no ba r.la!:ifestado al Sefior En- í ~ de esta: :polític;l, creo qcle el poder i la auto- vana. La mas noble atribucion del Estado es 
cargado de l\ egociós de Fr:weia que hará d 1 rid:1d moral de los gobiernos de Honduras, no la que corresponde al an:rilío de los pobres, de 
pago requerido W.n pronto como se <J.mortiee la [serán m:1s qne el podH i 1a aut.oridad de una los desvalidos, abrumados por la enfermedad i 
denda prefere~te que dejo mencion<J.da. j íaccion_ ~rm~tda, en pu~ con el ~erechó i la la f~lta de recursos. H;go votos porque el 

La Secretam!, de Estado en el de.;macho de 1 tranqmhdad de h ma-rorw. de los cmdadanos. Gobierno e!lcaent:-c avna.a eficaz en la socie
R~Ia_cíones. Exteriore~ b~ comlmi_ca.do :L _los! La Eisto~-:a d~! pa!s justific~ de un n;odo in- cad. ¡Ojalá. que ióst; sustituya par:l si~mpre 
Mm1stl·o,> a.e E~t.ado 1 AJentes D!plom:it:co;: 1 e:rmtest<~ble m!s asPrtos. . ¡OJalá que e: porve- la pMion política por el nobilísimo sentimien
de las Xaciones extranjE'ras b nnna Cunsti-! n:r r:o veng.1 tambien ú. darles nua dolorosa to de labeneficeneia! 
tncion política de b Repúbliéa. . 1 confl!'macion. :En el ramo dc lo Interior se ha creado un 

Lo~ Seilores Rcl1rcsent:.tnt<>s de A!e>mar:i:>.l L1. !J.olítica ohs~rva-d.a ha hecho que se man- Depártítmento de E::tadística ~ac:.onal. La 
le Fran(·ia. de la Gran Bret:1lia i ue E<~Jalh h:m 1 tt:l)g:l in::~t~rab!e el órden púhlíco. Las in Oficina. Central está. or~an:z:;.da. i se efectúan 

• 1 

maniff·>t;,do e~t:J.r en desa-=uerd.<J C'>ll el artíca-! t,·.ntr.r,:F erimi.nales de trastorno ocnn-idas f'n los trab<\jcs pr<'paratorios para qn~' ejt:>rza. sus 
lo 2:2 de b C;•nstibcinu •pe e~t:tb!rcc, quo lo:<¡":"!). e-n L¡ P:~7:, i e-n el afio anteri0r, E'n Choln- funcio:ne.>, que sedn de mealcnlable pr>~íE>cho 
nacionales í e~r:i~j('rO~ ~~ ~eran indc·mniz:t- ¡ ;e('a. no lkg:mm ni ann_ á ín;.,pir~r ~rias O. es~. p:.1ra. todos_ k~s ciudada!':os,_ i en partie:u1ar pa
dos por lo:> da•10s 1 per;:!JCJOS q:1e les ca:: sen; N,n4a!lzas e-n los puebh>s. El Gobi~>rno obro 1 ra. la AdmtmstracJOn pubhca. 
l:•s f::cr.:io!le;:; i con t-1 art!cn!o 3ú c¡nc dec:l:u·a! e<;n tod:t acti•idad para ahogarlas en su oríjen. ; La situaeion de n~ :país, 1os element.?s i re
que~ en _fa!:a ~e tmü:tios. que ~~terr.>!!:en b ji su;: princip~1~e,:; :wt~rc~ fueron cast!~:1dos, <.'OU j cursos c0~ qne_ cue~ta, no pnet~e~ s:r .co~oci
nacl<malrdac. de 1os estranJcros, S<•!l ho?Jd m·e-: tacL !a :>c·>erw .. aJ rE-c.amada por la. lt-1. As1 co- ¡dos en e-l mt~!lor m en e1 exte-r1or sm loS da
nos los h..ijos r.ucidos en ll•Jl!Juras (!e p:tdn·::- J mn :i la falt:;. de ese!nsiYi5mo en política se u~-1 to:: que proporciona !a est;¡,díst!ca. L:l Admí-

. . · ... ·' l R 'bl. ¡'' ' fi '' ,. ' 1 . d ¡1 
• • ' 1 .., ~ 1 estran¡ero~ C:omlCllHiu.üs c·n a epu .IC<I. .,e nt <-o<! :.m7.:t puu.J:.;ot, a a seYera r•·pres1on e mSt!"'<lCton nE-. ~stauo tsmpcco puet e tener to-

J;:n mi <"nt,-r.der, <:ólidos .s0n los fnndamen-! t .. s tr¿st~:>l"r.:tllore;; t'>e·d~be ya mas dE' cuat:·o a- 1lo.el acierto ni b debida fnPrza de impuhion 
tos, mr;.i úb>h!s las razcu~s qn.:: (•Xi~ten par;: 

1
¡· l):');; de p:>.z, <:n que se h~ ecot:omiz::cl') mu,ch:~ l cuando l~ f;¡ita~ ~:m precii-.~o,; datos. Rondu

¡ostcn::r C<>!l frmez:!..lo;; eJtados u.rtJculos: ta. ~·;:ngre. <·n qne la morahdad se hacnneurauo, ~~ras nece;.lta ser O!en conocHlo: Hondnras ne
es el propó;:íto del Gobierno. 1 E:n que el trabi.!jo ha. podido acrec.-entar los c:t- cesita ser mui bien gobernano; i á h satis-

Se ha elen~do á la catt-g.;~·ía de un principio. 1 pita les i d:~r notah1e c:lSanche á la i!l.dttst!·ia, á faccion de tan palma:rias ·co::no nrjentes ne
en la ciew~:& del ~erechc de ,J entes, 1:!._ d~ctri:.>.a ¡·la ~~r~c·.~l~~mt i al c11merci~: 1

1 

ceC'id~ck,-: con t_ri~nirán, en _mnc~a par~ e, los 
de que lus extr:mJeros no debeu ser maemm- ¡ ~: üOOl('ri~•> no ha qnerrao verse en el caso, trabaJos estad!stzcM cu-ra E>jecuclOn se ha ore
zados po:: d E:>t.ado, co!l moti Yo de da!ío;; i ¡de que s~ ap!l'lt~en ~e>eras penas á los e!l~mi-1 n,nido. 
perjuicios que lc.s caus< n las facciones. Esw ¡ gos dd r~po~u ?úblico. Todo lo c.)nt:·r.rio: en ! Ei paf~ carecí<'. de un Archivo N acion::ll. La 
doctrin:1. se h:• reconoci<lu en la práe:tÍ<:•I, ccn ¡ ~ra:yo d~:l aflo &uterior dió nr. ámplio decreto 1 incuria 11:lS 1·avo~uC'iones hie:i.e:ron (Fe se per
oca..~iou ue ruidosas cuestiones, po!" Jas cauci- dt.' :!n.uistía ccmcediéndola, sin E~!tacíon al-! dit-sen ó dü,ersasen lo» títulos. dl)cu~¿ntcs í 
lleri .... ..s de Rtsi<~, Austria, Italia, lt:gl<tterr<~.. g:<nli, á. tod.<>s ¡os que ü•viescn responsab1!ida-\ papelE-s dei Estado. El Gobierno diC;tÓ O!"Or
E.~tados Unidos de Arofric~ i E:O?afi:t. Lo~ des por d(>l_itos eontnlla seguridad del Estado. 1 tnnas providencias para recojerlos i eo~e.x:io
EstaJ.os La:~no-am.erica.nos, ¿e con':':U!::O, Lt ¡~fas á la magnimidaa se opnso la übc('cacion! na-rlos, i alc<inzados estos fine~, se h::. e~t~oleci
han recL>noc-ido iga.&lmente. H<mdure.s, pues. ¡1 J~·l crÍm(•n; i hubo enrónces que a¡)liC<trles las! do un A:-<:hívo en donde están perfect:unente 
no hará. n1as que t-jercit:tr un d:.>recho cu.nsa· kye::. pen ... [es en todo su rigor. P~r fortuna, ¡conservados i arregiado,, por ór;lE'n cro:wlóji
~rado pur h C~€-Uci:i Í por Ja. prúdic-a . .Wst.:-1 bo: d Ot>S.:-ngHJ10 hace c¡ue por ninguna p;lr:e ~ CO, document(!S nnmerosos é impm·t:.c:1i:ÍSÍIDOS_ 

1\it>ndo el a!·tb1lo ~2 de. su Lei f-m¿~1m~:1ta:. ¡ SL' am:tgne b_ t:-a.nq:1 :lid.-l·d,; ]::;, Tiep{~!,1iea ... ; pa_:.-a b Hi~to!"ia i !)ara 1a Admiuis:r;,.cÍo!l pú-
Respecto á l~ n:lcwnal!dad tic los hiJO:> fle es-: Las Au!:onda.de:; dep:~r:arr..enta!es 1 mumc1-j bhca. . 

~a:njt>rns, p~ra. determ¡narla, el Gob~:rno es:á l pales h:m continn~do_ fu;-¡cÍG'il:t:lJO con,entera t Las reformas. i~b'od~cid~s E>n to~?s 1,~;; ra
dl~pue~to á celebrar t:-at~dos sol,re oa~es a"¡ t·eg:1landad. Su aec!o:n W.(>Jorado e1 moJo¡ mos d.: hl Adm1mst:acwn. l el esr1:·:tu hberal 
estricta re<>:?rocid:d.d. Ptcro en ía;;:a 1e éstos.,<ie s~r de los respecti>us pueblos 1 Depa1·ta 'de h épo(:a han demandado r:na ntle\"<! Lü 
abnnd2 e-n :-awnes para-sostener ene son hon- mentos. 1 fnndamcntal. en arm0nia. con ese es1•fritn i 

• 1 ¡· 
dure11os los hijos nacidos en H<mdur:•.s de pa· ¡ Se han rep;>rado i pue;;to en mt-jor.cs oondi- con aqnelt~s rE>f~n·rnas. El Gobierno, antol·i-
dres estr:mjeros domicilii!dos en el pd.;. Lo~ 1 eiones los edificios nnciouales. La imprE:nta / z:.:co por los congreso.;: de "i7 i 79, co!!Yoev eu 
dictados ile la natnr<l.leza, los ml'.:ld<'.tos de b i del Es:ado se ha arr<·glaJo de h nur.,¡::ra m:<s j Agos:o úitimo una .·\samblea Cuns<::tuyente 
justicia, i !as exij~ncil:l.S de la púlJEc:t con><--/ comenie~te, i hoi e><tá esta1)1cc:id;\ con toda J qu~, de;,pues de Eérios i meditados e:::~:l•1Í~)S i 
»Ít>nc¡a, i aun de los dest-inos futuros ñe la X a- 1 ~oxr.od ~d~d en uno de los departamentos de la i tabajos, emitió la Constitnc!on de l."' Je X o-

1 • 
cion, reclaman imperiosamt>nte que se man- j Cas:! de ~Ioueda. : -riembre próximo pí'.sado qne. con aplaa:;;o de 
teng-~ en vigor el citado articulo 30 de la· En materia de ooneficencia. pública. se ha propios i est...-ailos, hoi rije á la República. 
Constitucion. dado un gr~ paso. Se decretó el estableci- La nne'a Constirucion ha dado el g•;lpe de 

Cuanto dejll espuesto basta, en mi concep- miento de hospitales en esta capital, en las ca- gracia a1 espi.ritu colonial que aun estaba vi>o 
to, Sen ores Representantes, para que podaiB beceras de los Depa-rtamentos, i en la ciudad l i robusto, oponiendo fuertes resistencias al 
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REPUBLICA. DE HO:NDURA.S. 

-progreso de nuestra. socied~ La nue">a Cons- { jida por leyes estranas: há venido á imprimir las constantes suspensiones· del trabajo, con-
-tif;ucion garantiza todas las libertades que re-¡ por completo el sello de nuestra nacionalidad. Tiene hacer una justa reduceion de los días fes-
-clanJ.a el derecho político moderno: robustece 1 El patriotismo tuvo las mas puras espan.sio-; tivos, la que cederá en pro'"echo de la Admi-

. -á Ja vez el principio .d; autoridad ~iéndolo nes al p~b!icars~ la lil~:.u CQnstitucion del! nis~ion del :Es~ o, de. lo_s intereses ~e la 
íneontrast2.ble en las e pocas e:;;cepcwnales d(' Estado, 1 el Gobierno, a 1m pulsos de gr-.mdes l agncultura, de la mdustria 1 de b mor-.didad 
-trastorno: encamina la. Administra.cion públi- \sentimientos de magnanimida<l. quiso qne to-1 pública. Por ta!lto, el Presidente, "en uso de 
-ca al desarrollo Je los i!l.terescs económicos 1 dos los hondnrefios Íllesen partíc!pes de la je- j sus facultades, . 

. ..del país, i al fomento efecti>o de la instruc- n;ra1 satisfa.céion. Est~s sentimientos lo de-l .A.C"C"ERDA.: 

cion popnJru:: _dá á 1~ ínmi~cion cstran~era. tennin~ron á di~~r el decreto de indulto que 1 1. 0 -P:lra los efe<;tos ch·ilcs, solo se guarda
-todas las :fae1hdades 1 ~en taJas que reqmerc conccelS, que a.hnó la suerte de muchos des- ¡ rá com~ dias festi >os los domingos i el 15 de 
¡;arn establecerse en m.1eatro suelo: sanciona el graciados qne S<llieron de las cárceles e! día 1! Setiembre, ani>ersario de la independencia de 
plante2miento de una lejislacion secundaria memorable en qne se promulgó 1a nue>a Leí la República. 
-~hetente con las instituciou<:s rep~b1icanas, i, fundamental. Ese decreto iné recibido con 1 2. 0 -Con escepcion de los espresados dias: 
.oon.los pt>eu!iares Í:!lt<.>reses dei país; i asegura 1 aplanso por h opinion pública.. l todos lo:; dem.as serán hábiles para ·el trabajo, 
lós fueros de la conciencia i del pensamiento, ¡ · {Continuará-) ! debiendo en ellos abrirse i funcionar las ofici.-
manantiales de donde ±luyen las ide~s benéfi- 1 \nas públicas. 

-<l3S de la ci<lncia que t~a:>f,n·man i engrande-¡ ... ~ Alocucion ¡ · 3. 0 -Los empleados qne fuera de los domin-
-<:en las mo:le~ scc_!&d~ues. Creo que _la¡· DEL :SE~OR Doc~on. Dos A~oLF~ ZtslG.\, ¡ gos i. el15 de Setiembre, bajo el pretesto de 
nue'\'"a Consbtuc10n ~a á :a altura de los p!"m-

1 
PRES~DE~TE Dr.L CO);GRE::.O.. 'cualquier festi>id~d, no concurran á clesem¡:;e-

-eipios políticos ñel siglo, í si bien tiene aJgu- ¡ Sefior Presidente: . ! ilar s:lS funciones en su oficina respectin, por 
nos defectos, estos dependen, no de falü1 de¡ El ?ongre.;;o ~i!Clo-aal ha escuchado con. el j b. primera. i ;;_egunda vez, les será impue~ta e
-~tudio i de p;:eYision, sino de la necesidad de 1 mas >;"\""o interés vuestro }!en&>je. Síntesis lu- J conó:micamente una multa por Sll rcspectí>o 
poner de acuerdo b Leí fu:.1damental con el¡ minosa d.e la labor fi.'cunda del Gobierno, en! jefe, la que ingresará á la Administr<Lcion de 
estado s~cial_de Houdu~~:s ... Creo a~emas q~e, llvs ~iYersos ramos de 1a :~~mini~trae:ion públi- LRe!1tas del Departamen,to q~1e corresponda: 
J!Or m~tcuo tJempo, cuah¡n.:r Gob1er~o L;.:-·n ¡ C:t, l de los pro,gresos ~ar1dos, s?rp~en~eutes, ¡por-la tercem !a!ta serán depuestos de su em-
mte~Clo~aio _Pn?de l!ac(:r progresar :a la Re-; ~ue ha alcnnz~do <:l p:ni3 t>n l~s c.os ultlmos a-l pleo. . _ 
pú~lJCa 1 ser;~ R ,sus ma.~ g¡.::nHI:'3 mter~~s, ! ~os, >nt-stro JiensaJC es n'n CI0C¡~mento nota-, 4. o-Los pa):ticuhres que en los di~s no re
baJo l:J.:; ausp!c:lo:~: ae 1:t Constltucwn de lt;l:>O. ¡ole. \erd:l(leram?.nte notabl<.> b:!JO t.,dos ;,ns! co-;¡ocirlo~ como f<',tivns por e~te ;lcnerdo dPjen 

Estand<> p·t~,l-;t ter:r:innr:>e el período cor:sti- i a1>pe<otos, qr:e honra i H!<llteGc >ae;:tro nombrt> ¡de cnmplir St!S obiíg;;¡cinne5 é!l su oficio, inilus
tucio~<ll J><tr;l. <:_uc f~;:, lÚ:cto, la .Asamblea¡;:! par <;_!le_ honra i enaltece el que:·ido nombre¡ tri:t ó pro!csior,, qt<ccbr.i~ suj.otos á !~s leyes 
~nsntuyent.e _con >oc:v a, los pueblos para elec ·¡de ~'L ~atna.. .,. . _ .. , ¡.~e pv1!cb que les apliC;;lrán hs ::utoridade;; e!l
c¡ones de P.res1d:mte. E"t~;s se han d{'ctuado: El Congreso ~acwn:!! e~t!.ld!~?""<! c:0n ~wdu.n·! carga<hs de su ejee!lcion.-0'lm:1aír¡uese i re-
,en Diciembre anter¡or cor.f•>rme i la 1eí, en'· d:1 a.tencio-:1 el MenS<l.}t: en suCO!'.. ;unto 1 en to- i ií;.tre>-e. · 

1 l"b ' . l 1, r d t • , , . "t - • .., ~mp.eta 1. ei·tau, sm 11i:_¡Cr me~1a o tr:u>:!JOS fl<~;.: sus G.t'taJ.es. 1 O})Ortar.amt-nrt:-, os tr:tsm:- Rubricado po:o: el_S.eñor:J?residentc. 
-ni h:fbenc1a.s o~kiales. E•t<> os lo dc·most:a- rirá b cr.n_tcstacion que e-stime de just;e:ia en (; 1J!Irrre7. 
:rá, husta 1~ eYi<lencia, el resultado del e:>cn•- ;m ;:abidn;ia. 
tinio que q]s ú h::.::cr; i \<)~(•tros WJ>~nos pe- Jriéntr;ts tanto. pcrmit~dme. Sefir\'r Pre>:i- 1 H AC 1 E N DA . 
..deis testific,;.r:u, p~r lo q:.e hubeis prese:ncil!do rlent~. fe>1icitar?s ¿ui cor~!a\mcnte, en nom-1 · . ·'. · _ .. . 

1 
, : .. -, . 

~n los DeiJartamentos que diguamtnte reprt:-1 h;e c:tl pm-blo nomlurf·fio 1 de b RPnrescnt:t-: Ac1rer.¡(, e,¡ q~le se 1'1 ~10!Jfl e .. ierr'!"to ::;~a-drz-
1 ..... ,~ ,.· l ' . l . . . d , ' do P'lra he pre-..ent.'l.CI()fl, tle zq.~ tttulos de los 

_,sentaís en cst:~ Asuu1 :.i~e<l. : t:lnn -' a-::ona ~ por~ u e u:.tJO os ausp!cJos e m .

1 

terrenos de la t;Osta del ..:.Y&rte. 
¡ ~Jn, que habets sal>ldo m:mtener, :í. fuc<za dP _ 

En el Dparra.men:o de JI;.:;ticia se ha opera-! :.l!l. hat>tliar rudo é incé'~ante. os presentai~ en S.:::cR::::TA.:!tÍA DE EsTADO EX EL DESPACHO D:E 

-.do un oami.>io tan ra<h:al como bentfi<oo.. i este augusto recinto á cnmnlir el n:o:imem dt> ¡' RACIE)";"D.A.. 
' . ' 

Desde ei 27 dt> ~gusto próximo p>is<ldO se posdeberesde :m }hji:-tr::..Jo republicano.-dar: Tegucigalpa., El'e1·o 2:' de 1881. 
promt11ga;·on sok~nerr>c:::.te ln;; códigos Ci">il:, ¡ encnh· :1la Xacion de O'ns ¡,cto.;:, tributandL·! Comi.tlerando: que e!l el t2r<,1in<> de do5 me
Penlll. de P!'O(;édirr!iE-nt03 <:i \·iles i crimir.a!es. 1 n-í homenaje á la lei. que e:O cl{J:dnnrte de las l se~, no tier.e!l ticmf)o los poSC'?dorc;; <le terre-

-· " • • T""l ~. , • j. . . • , ,... l '~ --de !úmerra 1 de Comen·1o.. r..n 1JlCH.>mure u1-11' ~ht·;,..,,...,,.~ i <1~ ,,. •·r·f-·-·t:•'1. ; !l0S d!:' h co5ta ad ~orle, jJ:t:-:1. prc·.;:entllr al 
·timo se pronmigú b Lei de OrganizacH;n ¡! PODER EJECUTIVO. : ~fini~h:rio de H:teie::ld:~ los títn1o;;: á que se re-
~tn"buciones de 1t•s Tribunales. : l fi:?re c·l aC;uprdo de 3 de Dic:embre del ailo 

~a leí dt- _'I'r_ibnnales i ;os nu?•o_s Código:> ll_ GOBERNACION. i p!'óximo pasado,.el Presidente 
-estan en practica en toda ,¡J, R.::pubhca dede el . ·- __ .!._ ! ... crERD.!: 

-dia 1 0 d<>l ru<.'s Q:1l' <:Ul"'>:i Se ''án estab1eci-l 1 P-o,.r""""''" J,.,~·a ~' 1 "<.~- Abr1"l dal corr"¡onte . -· ~ · - - .. "-\: , Acuwrlo en que se rerluc·e, para los l!:fertos e-l- ' · . '"~·--. a'"'~' d • '" -'" ~ • .'"· 

do 1 funcJC:!::n r?gnl:u:mént~' 1~ Cc>rte_ Snpr~- ¡ z·i!'!.«. el número d.e los dias fe~ticos. \ ailo e! térmmo <'!1 11ne los due:íos de te:·re!lcs 
m:t de JustF;l:!. <¡ne· t1et:(> ia.s fae:!lt:ldes o.e 1 . · d::: ::! c0::;~a del ~orte ú l' .. Ürjc·n.:s J.e lv.s ríos 
T~·ibuu:~! de- cJ.~acion, h~ Curte:; de Ape!;:c-b- ¡ SECRE7AI!ÍA DE ESTA DO EX EL DEsPACHO DE na\'t-gahks de 1us Departamentos de Santa 
nes, i los Jt~zg:-t.Ci.os d¡; 1et•·;tS corre~pondirntt:s \ GoBEP.~ .!CIOX. Rí.rbar<t í Yorn, d~ben pres<:ntdr los tí tules o-
.á lL>s Dep.trt:imeutos 1.:í bs S~cciones judi-, Teguc:"ga!pa, Enero 5 de 1881. , :-ijin:!:e~ {i<~e 1ejitim:m su pro~)iedad.-Co:nu-
<."!ale~. i Co!1Sidtr~ndo: ~par:l los efect.os ci>iles .. ¡ ni~¡:1~~e i rejíom:sc.. . 

L: acbhli;;tr.-~c:i.Gn de justi!:ia es e!l la actu.a-! ~stá en las f<Lc_:Altaaes del Goh.i€;-~o determ;:-,ar 1 Rü.!l!'icauo po1• d Sefior Pr!'sideute . 
. lidad pronta i "ratóra· está sujeta á rt'>'nons~-: lo>- dias festiv0s en one únicamellte S€'1\ líciro · z+u'n 

• • • • ~ ' • .. • ; • • ... ; ' .~ .. , , • •/ • .L.. -. • ~ • 

:_nh~:~d efe(:tl\::~ .c>n ~us a~-:nte,, 1 s.uborúlllltü<.! ¡ ~u,;pe:1~er ]os tmh<tJ•J; puonc0s! pard:!Üares: 
a reglas tan C!:u·a:; 1 pre<::~s como confvr:w:~ . Q:.:e rl m moderado numero de d!~ de tiesta en G U C: q R A. 

1 . . .> l . l . 1 1 ¡· ' . J l t 1-. .. ' con .. os n::-c.er.:•es ue .os }Jartlcn ares 1 con as 1 ·,:¡e ::e p:~!·a.:;:;;t ,a, acc1on ue r.a·;;i10, se opone' A 1 ·t 'l 1 t l ,.. , 
• _. • ... 1 ,~ • ~ • • • , , ~ , • ; ..J.cuert.o en qtt~ .!5P- e ..... ao tce ~.:on?'i -Es o, a .1. ac-

.exiJf'nm:!:> del C::f'r.:eho. ¡ :l las e).."lJo.;I!Cili.S dd ,or:ncJo puobco, a los m-¡ tico del .~1-:rquis del Duero. 
A:)rigo i:l. confianza de qne la lejislaé1on que-\ tt>:·es('s e~onóm1cos de Ios pueblos i a~n á h: -

hoi rije será tm nn~_;\o dt:n:.ento d.e órden, u-ua ¡ :noralidu-.1 .:¡_ue se rél::tj!! i pierde po;· la ocio~i-! SECRE"URÜ- DE :EsT.:Do EX r:L "Df:S?Acgo DE 

nue•a gar<~.ntía para los ciuc:J.danos, i nn firme dad frec:1e-:1te que autoriza la lei civil, n.dm!-, LA GGERRA. 

sa:."'tén de nuestras i!lstítnciones libre.s. L<11 tiendo un número e::tcesi>o de dias feriados; i ¡ Teguúga:pa~ E,l~ro 5 _de _1881. 
nueva lejislacion h~ >en!do -á completar la e- que para remediar los males qn.e se esperimeu-¡ Consideralldo: que b. mstn.tcc1on mct:ce de 
Jectiva inde!X'ndencb de Honduras, ántes re- 1 tán en lo moral i en lo económico á ·canss de 1~ i!lfanteria. con•iene que se suministre en t<r 
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IMPORTANTE. da la República de. una manera científica. i u-lquc no resultando reparo alguno á die~ 
túforme, .í. fin de que L1s maniobras i el órden ¡cuentas, por hallarse en regla así las partidas, 
en las evoluciones tengan nnidl!.d j prácticas l como los documentos que las comprueban, el 
ventajas en el ejército: Que la táctica de in- j Tribunal, por sentencia de esta fecha, declaró GA~ADO DE C,.,\,LJFOIL'<!A. 
fanteria e;;crita por el Capit.lu Jener-al .Mar-I solvente con los intereses fiscales de la Xacion, l T--'o ,_11 to • 

• O'li ea~o.nJ. o, ro, ~, .. e:ruero, camero, marranO"" 
qués del Duero, satk~ á los fines enuncí~dos, ¡'en el_c~ncepto "fa espresado, al mencionado ó cerdo vendido po; ~1í, tiene ep la oreJa uD:.a 5eñal de 
t&nto por estar calcada sobre las reglas del ar-. Admmxstrador de Amapala Don 11anuel A. ~n uo <?•alado. D!cno ~ro estii. ~rcaao. En un ~o-- · ¡ .. 1 t1ene 1l1l nombre (Saxe) 1 por otro ttene la numers.cwn 
te como por estar de acuerdo con las mnova- Agu11ar. • 1 qne correspo1::de con el pape~ de sn jenealojía, i la 
ciones-qne reouiere el método moderno que se I á los fines oue le con>en!mn se despa.cha e;~.entade •e~taqueeorresponde ~eadaani=1·• Re-

• . , . !. . , , • . 0 
. oordad, qae smo se encuentra dicha marea, con eio 

obsena en las evoluciones tactxcas de los eJer· a su fa>or la pr~scnt~ certrficacwn, en Tegu- nombre arriba anunciado, el animal Do ~ene de Ro-
-citos· por tanto el Presidente cio-~lpa á diez de Enf!ro de mil ochocientos mn_P. Sa~e. quien es e~ único c~ador en 1~ costa ceJ. 

' ' 0 . · Pacffioo qne pone atenc1on espec1al §. la cna de gana.--
ACIJEB.DA: , ochenta l U!lO. do va.enno para la esportacion á climas cilidos. 

1 o-S · 1 . d · · to d ! Jo • "''-1'- EsCOBAR Entregar¡; al Ct>Stado del buque, en San F'Tanciseoy . e previene .a li opczon, como tes e l .... ....,.. _, . el ganado i cabs.llada de raza ñna qne poseo, reeibien-· 
~~fianza para la inúnteria. del ejército de la --- ~o en P8.e~ de ellos lo siguie~te: J?i~e:o de~ su p:ús"· 
República: de la táct!e:a.de i;üanteria escrita 

1 

Los infraescritos Contadores del Superior a la. pe; Jl.t"O<S sobre Enropa ala par (1 a la nsta). 

pord Capxtan Jcnera1 Marques del Duero, des- Tribunal de Cuentas de la República. R~FERZNCIA!'. 
de la instruccion del recluta basta la de bata- 1 Certifican: que el Señor Don Tiburcio Her- Tengo el gusto de referirme á las siguientes casas 
}Iones. ! nandez, admllllS· ; trado-.- rle Ja aduana de Roa- que tienen re:ürciones me:-cantiles con sn país, i á 

or- q aienes soi oonocido persona11!!1ente: 
2. •-La obra de resto .espresada, será Ja úni- · tan, i de las rentas del departamento de 1as Señores Parrott i c.•, Señore>o MonteAlegre i C. •, 

Señores D. de Ca:.--tro i C.•, Señores Thannhansseri 
ca que deberá ensenarse á la inian.tería en l.os islas de la Bahía, por medio de sn procurador c.•, SeñOH:S w. Loaiza i c.~. Señores "Crruela i "C'-
eiereicios que la lei previene i en los coleJ"ios Don José J. Gard.ines, la cnent~ de los fondos rioste, i todo comerciante i corredor en San Francisco .. 

1 Todo animal vendido por' mí, es lo mejor de su ra.-
i academias militares que se establezcan; i que tuvo á su cargo, pertenecientes á los di- za; i te~O'O gusto i satisfaccion en llenar mis 6rdenes-

3. 0 -Los Comandantes jenerales de los de- versos ramos de la hacienda públic-a, dur-an~ con lo mejor de su respectiva raza.. 
parlamentos, lo8-Comandantes de cuerpo i los l afio económico Je mil ochocientos setenti~ PRECios DEL GANADo 1 CA.~DJ.: 
jefes i oficiales bajo cuyas órden~.e::rista fuer- nueve: que examinada. dicha cuenta no ha. me- Cel'dos de dos á cuatro meses de edad, $2-5 cada. uno. 

za de infanteria, tienen él deber de cuidar dé recido ningun reparo, habiéndose} e en conse- ~= ~ :!_ ~ ~: ~: *i~¡¡á *ii:S ~ ~~-
qne en la in$trnccion que se dé á sus respec- cnencia declarado solvent{' con la hacienda pú- 'B<>rregos de._~_rua, $30 á $60 cada 1Ul~-

b1" te · · d ] · ti" tr Perros el pe.r, $SO á $120. tiyas fuerzas, se obs&ve estrictamente la en- 1ea en sen ncJ.a pronnncza a e vem e na o c&ballos de silla.. raza superior, $350 á $500 cada uno-
~ del testo seilala.do; sin permitir qne de Diciembre _próximo pasad_ o. Caballos :para calesas, de $250 á $350 cada uno. 

P t to 1 d Ca.balW$ en parejas, de $000 á 700 cada. pa.r. pc:n--D!ngnn motivo se altere ó modifique.- or :an • 1 para que e Sll'T& e correspon- Vacas de raza americana, seis 6mas, de $50 ií. $70 ca-
Csmuñíquese i rejístrese. diente finiquito,. se le estiende la presente en da una. 

- Rubricado por el Senor Presidente. Tegucigalpa -á veintidos de Enero de mil ocho- Solicito eata.blar correspondencia. 

&sa. 
cientos ochenta i uno. Garantizo dar entera. satisfaooion. 

m-He recibido mas de 200 premios i te~<PO una 
Miguel .A. Lardizábal. P. Bmilla. larga esperiencia de treinta. &OOs como criador é im-

FINl-QUITOS. ·-- - · ··-· ···---- · portador. 
F'ielmeltt& de u_ seguro servidor, 

Advertencia. 
J_()(lg~-E.~ Oftcftil 1. o de la, Direccion L l d 1 I 1 ed.fi 

J.enerol de OMT-6{),8 i Secretario ad-lwc. a. tras a.cion e a mprenta a 1 -

·. -Ceriíñoo: que el Séfior Don Leopoldo Cór- cio que hoi ocupa, i despues impedi
~v~ á nombre ·de l>Gn. Sa~o Meza, Ad- mentos personales del Redactor de este 
mnri.strador de ~~ de J nticalpa. ha pre- periódico, han interrumpido su publica~ 
sentado ante la Dll'OOCJ()n Jeneral de Correos, . - En 1 · 1 "G " 
constituida en Tribnna.l de Cuentas las ue cton. . o suceslvo a aceta con-
en el concepto de Administrador del ra!.o, tinuará publicándo~ con la debida re
llevó en la oficina. de Juticmpa, durante el gularidad. 

L. R. 

AVISOS. 

RoLLIN P. SUE, 
Importador, criador i esportadOI:' de gaD8do i cab3l!ada 

Calle de Sansome, número 209.-San Franeisco Ca
lifoniia. 

A"~ISO. 

El inf~to. cierra indefinidamente su bufete «~
mo Abogado i su oficina romo notario público. 

· :!omapala, Enero 18 .de 1881. 
RAFAEL PADILLA: 

EL REMEDIO MAJICO 
afio fiscal recien pasado; i no resultando repa
ro alguno á di~ent.as, por ha.lJarsE:,todas 
las partidas en re'ili i~n ie$ñ¡mente com
probadas, el Tribunal dec~B/~ r SUEta.ncia 
de 24 del que cursa, al men -_rudo Seiior 11f!RAN NOVEDAD" del Doctor E. R. Sutton. 
Meza Administrador de Correos de Jnticalpa, • UU 1t &la Univuura, Segu'ra, Pnmta-i RádW:d para la8' 

solvente con los int~reses fiscales de la Nacion, Xas~~on l P-"il'!e~¡, calentÜt:,aS i todas Jas fiebres, 

en el oop.cepto ya espresa.do. Las ba·rlljas ~a.s "The Royal C'ards" son un de.ndo alivio ! los que padecen de estas terribles en-
I á fin de que el interesado ha.,a-a el nso qne juego nuevo destinado i diTehir 3 los niños, instra- fermedsdes m~ !wraa. i efectuando una cnra-
. · 1 . • d ytudolcs insen>liblemente en la Historia de Inglaterra. cíon completa en Tres dias. 

estime convemente, se e esnen e la presente El paqnete se compone de 40 car+..as ilam.inad:JS. ea.- Es enlenunente ..-ejetal, i no contiene Tenenos~ 
certificacion, en Teguci<>'a.lpa á 28 de Setiem- da. una de las cuales tlelle el rf'tl11.to de cDo de lo~ so- Qain.ina, ni otr3 Droga dañosa. i paede ser adminis-
ore de 1881 ., 1 bera.n~ de dicha nacion. a na alegoría c=cernient.e ¡¡ trsdo á los niños sin ningun peligro. 

· los hechos mas cotables del reinado i nn resúmen de Ha merecido los n:as alt<IS encomios de los M~oos. 
JOAQ'C'IN EscOBAR. ¡ ell~- . _4111> . •. _ • • i del Público en todos los Paises dondo h.a sido lntro-

___ ~ Tenden con la •nstruec1on en tng•.-s 1 fr:u~~.,. ducido. 
• . • o • • ~ pree!o dJ ~ fr:mcos el j~ego en París, !-!b_:eri~ ~~ E. ~adie que vi..-e en los Jugare< paludosos. i l"jos de-

JO(l(jmn .. "'Euobar, Ofic:a~ l. de _la Dtrec.ct01l ~n~. }:"> calle de !\!ous1gne, donde deue!'an din;u·se ¡los mfdioos debe es~ar ~n un ~111.~-en tasa, i quien 
.]'nteral de. CorreO$ 1 Sec-retar¡o ad-lwc .. os pealdos.. lo prnebe a~ ..-ez, Jam>LS estarn sm el, pues no. sola-

. .. · · • Er• -prep;trtzri<m: la historia de ouas n~¡one:i! 1 mente cara las Fiebreo; en mtnos tiempo que cnal-
-Gertlfioo: que el &'fior Coronel Don Ma-l Al ecmercio se le hará nn de;scuento proporc1ona.do quier remedio conocido, pf'ro tarob!f'n ·sirve tle Pre-

nuel ~forei. <'i numbre i con poder l>:~<;tantc de j á 1::. ie'l?ortan~ia del pedid~. , . . . sen:~:.tivo C<)ntra los a~ques d~ estas ~nfemH.-..~a?es. 
· . - _ • _ ¡ P;¡:-a •os p<l.t.>es~rr..pl'(>~,hdos en la l;mo:>_Post.U .-1 ¡ T1ene todas las lmeil.a$ cualidades ae 1~ ~:nnmar 

Don ::\Iannd A. Aguüar, Aúmm1.strador de¡ precio. h2cii"!ldo"e el en,·Jo por e! c<>rreo .rranc? de pero en mas alto grado. es mas activo, i I!O produce
Correos de Ama pala h;l ')re:>entado aut~ la 1 P_O":!e i r.atif.utdo, es de ucs francos 50 c.:~i:nos an- ! ninguno de los málos resultados de ests. 'Droga, pero 

• • ' 1 . . • ! nc•radcs. ! es mucho M.:ls Barato. 
D1reccl0l! JcueNl del Ramo_. couet1;::nda en f- ~ _ 

1

. · Proeura. siempre el Lejítiino r-..emedio :Jlá-
Tríbunal de Cuentas, 1a.s que corresponden á 1 A..~/ IsO. ji~ del Doctor E. R. Suttoñ! 
la espresa.da oficina í á. los diez m(;SCS tr-..~Scur-1 ?1 ~;;cnt.o: .:'..bogs~o- de !os Tr~!)=;Ues ce 1:!. Repú- DEFOSI~.s.A. .l>E v..~..~"'Zn:lk\-CO)lAY .... GD. 

"d d d 0 · b d ·1 ' · ] bhca;.. efrec:¡e ses ser.¡c¡cs nr·~fesJona.es. _ .. _. __ 
r1 o,; es e ctn re e mx ocnoc1emos seten.-, C~,l!gua, Dlciembra iu <le lSS'l. 1 
~ í nueve á Julio de mil ochocientos ochenta; t - - - GEEGORIO REn:s. l 'l'IPOGR"AFIA :SA.CIONA.L..-CA.LLE ll:EAL 


	Poder Lesjislativo: Decreto en que se declara instalado solemnemente, el Congreso, en su primer periodo conritucional. - Mensaje que el presidente contitucional de Honduras Don Marco Aurelio Soto. dirigió al Congreso ordinario de la de Republica, solamente instalado el 28 de enero de 1881.
	Gobernación: Acuerdo en que se reduce para los efectos civiles, el número de los días festivos.
	Guerra: Acuerdo en que se estblece como texto, la táctica del Marques de Duero.



